
  

  

Muñoz Velásquez Cía. Ltda. 
AV. 29 DE MAYO Y VIA ESMERALDAS 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 
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Santo Domingo de los Colorsdos, ayl5 de | 

í 
Agosto de 1990/. 

()/ 

Señor L) 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Quito . 

ou 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de GERENTE y REPRESENTANTE L 

GAL de la compañía "DISTRIBUIDORA MUNOZ VELASQUEZ CIA. LTDA.", ad- 

junto a la presente vias certificadas de la escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES otorgadas en la Notaria Quinta del can- 

tón Quito de fecha 17 de Agosto de 19893y, 3 de Julio de 1990, de= 

bidamente legalizadas a fin de cumplir con lo que determina la Ley 

de Compañías. 
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CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Quito,Ca- 
  

pital de la República del 
  

QUE OTORGAN Ecuador, a diez y siete 
  

de agosto de mil novegien 
  

EL SEÑOR DAVID RENE MUÑOZ VELASQUEZ 
tos ochenta y nueves hate 

  

mí el Notario doctor Ulpi 
  

Y OTROS no Gaybor Mora, Comparece 
  

Por una parte, y en cali- 
  

A FAVOR dad de Cedentes, los seño 
  

res: David René Muñoz Ve- 
  

DEL SR. EDWIN FABIAN MUÑOZ CORRA- lásquez, casado , Ligia 
  

Rosa Muñoz Velasquez, sol Y 

  

LES Y OTROS tera , y Luis Raúl Muñoz 
  

Velásquez, casado; por su Ul
 

  

Ñ sí 2'450.000,00 propios derechos ; y, por 
  

otra parte, y en calidad 
  

de Cesionarios los señore 
  

Edwin Fabián Muñoz. Corral 
  

> soltero ; Willington Byro 
  N   Miñoz Corrales, soltero ; , 
  

Wilma del Carmen Muñoz Paucarima J soltera, y María Elizabet 
  

Muñoz Paucarima , soltera", también: por sus propios derechos 
  

Los comparecientes so 

  

    miciliados en la ciudad 

de Santo Domingo de los Colorados, ocasionalmente en este lu?   
de
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. gar , mayores de edad, habiles para contratar y obligarse, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

A > a quienes de conocer doy fé, y dicen:- Que elevan a escritujra 

| 3 pública el contenido de la minuta que me entregan , cuyo tel 

á nor es el siquiente:" SENOR NOTARIO" _. - En su Registro 

5 de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

6 CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláush- 

lo las: -PRIMERA-COMPARECIENTES. - Com 
8 parecen al otorgamiento de la presente escritura pública de 

o Cesión de Participaciones de la compañía denominada "DISTRI| 

10 BUIDORA MUÑOZ VELASQUEZ CIA.LTDA”, por una parte, los señorps: 

11 David René Muñoz Velásquez, Ligia Rosa Muñoz Velásquez y Luis 

12 Raúl Muñoz Velásquez , de estado civil casado, soltera y 

13 casado , respectivamente, en su Calidad de cedentes; y ,por 

14 otra parte, los señores Edwin Fabián Muñoz Corrales, Willinp- 

15 ton Byron Muñoz Corrales , Wilma del Carmen Muñoz Paucarima 

16 y María Elizabeth Muñoz Paucarima , de estado civil solteros, 

o 17 en su calidad de Cesionarios. - Los comparecientes son de 

| 18 nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad, legalmente capar 

19L_ ces para contratar, adquirir y contraer obligaciones , domi 

20 ciliados en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados , | 

| 21 Provincia de Pichincha , quienes expresan su voluntad de es 

| 22 lebar a escritura pública el presente contrato de cesión de 

23 Participaciones , para caomplir con lo que establece el Ar- 

24 tículo ciento quince de la Ley de Compañías.- S E GUN - 

25 DA. - ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura 

26 pública realizada el veinte y siete de mayo de mil novecienp- 

27 tos ochenta y seis, ante el Notario Primero del Cantón Santb 

>8 Domingo de los Colorados , Doctor Luis Manrique Suárez Busta- 
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mante , se constituyó la compañía " DISTRIBUIDORA MUÑOZ VE- 
  

LASQUEZ CIA. LTDA", con un capital social de Setecientos mil 
  

sucres ([( SY 700,000.00) . con un plazo de duración de cincuen- 
  

ta años, con domicilio principal en la ciudad de Santo Domi 
  

go de los Colorados , esta escritura pública de constitución 
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se inscribió el veinte y siete de septiembre de mil nove - 
  

cientos ochenta y seis.- b ) Mediante escritura pública otor 
  

gada el quince de febrero de mil novecientos ochenta y nuev A 
  

r 

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Ulpiano-Gay+ 
  

bor_ Mora, la compañía aumentó su capital social a la suma d 
  

cuatro millones doscientos mil sucres ( Sí 4'200.000,00), di- 
  

vidido en cuatro mil doscientas participaciones de un mil s ar
 
A
d
 

  

» e . 

cres Cada una, capital que se encuentra integramente suscrly 
  

to y pagado .- TE R C E:R A. - CESION DE PARTICI/ 
A A A A A A A A e e 

1
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a la RESOLUCION tomada por unanimidad en Junta General Extra3or- 
  

dinaria Universal de socios de la compañía " DISTRIBUIDORA 
  

MUÑOZ VELASQUEZ CIA.LTDA." , de fecha primero de julio de mi 1 

  

novecientos ochenta y nueve se autoriza la cesion de partici- 
  

      

NX 

paciones , cumpliendose los requisitos legales respectivos, 

Meuerdo al detalle del Acta de la Junta General Extraordi 

  

ará a esta escritura pública como documento habili- 

es mencionada, Ja misma que 
P
I
 

  

cante. No UVA RR. TA. - DECLABACIONES .- 
  Q 

Tanto los señores cedentes como los señores cesionarios , 
  

manifiestan estar conformes con la presente escritura publiga 
  

de cesión de participaciones, de acuerdo al detalle , forma 
        y número de participaciones que se transfieren y que constan   
  

A 

 



Al 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

expresamente determinadas en el Acta de Junta General Extraor- 
  

dinaria Universal de socios, efectuada el primero de Julio 
  

de mil novecientos ochenta y nueve ; los otorgantes de la 
  

presente escritura publica manifiestan que la compraventa 
  

de la cesión de las participaciones lo realizan a la par o 
  

sea un mil sucres cada participacion , y , que los señores 
  

cedentes declaran que reciben de sus respectivos comprado- 
  

res el valor correspondiente , en dinero efectivo , de curs 
  

legal , al contado y a su entera satisfacción ; y a la vez 
  

los señores cesionarios declaran que aceptan ésta transfe- 
  

rencia de cesión de participaciones por convenir a sus inte Y 

  

reses , quedando como socios de la compañía los siguientes 
  

señores: uno ) Luis Raúl Muñoz Velasquez , propietario de 
  

setecientas cincuenta participaciones. - Dos) . - Edwin 
  

Fabián Muñoz Corrales , propietario de mil cuatrocientas pa 
  

ticipaciones .- Tres). - Willington Byron Muñoz Velas- 
  

quez , propietario de trescientas cincuenta participaciones 
  

Cuatro). - Wilma Muñoz Paucarima , propietaria de 
  

trescientas cincuenta participaciones.- Cinco). - Ma- 
  

ría Elizabeth Muñoz Paucarima , propietaria de trescientas 
  

cincuenta participaciones . - Todas las participaciones, son 
  

de mil sucres ([ S/ 1,000,00) cada una. - La cuantía de esta 
  

cesión de participaciones, es de dos millones cuatrocientos 
  

cincuenta mil sucres ( S/ 2'450.000,00) . - Usted, señor No- 
  

tario , dígnese agregar las demás clausulas de estilo para 
  

la plena validez de esta escritura. - La presente minuta se 
  

halla firmada por el señor doctor Luis Ortíz C.- con Matri- 
    cula Profesional número ciento doce ( No. 112 ) . - " Hasta   
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21 

22 
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e . r . . 

aqui la minuta integramente transcrita, que los comparecien- 
    

OS i 

tes la ratifican en todas y cada una de sus partes.- Para 
    

el otorgamiento de la presente escritura pública, se obser- 
    

varon todos los preceptos legales del caso, y , leida que 
  

les fue a los otorgantes, por mí el Notario, éstos se rati- 
      fican y firman conmigo, en unidad de acto . - De todo lo qu 
  

doy fé : así como de que los mismos me han presentado sus 
  

respectivas cédulas de ciudadañía e Identidad correspondien T 

  

tes, - firmado ) David R, Muñoz V,- cédula de Identidad nú- 
  

mero ciento setenta ciento ochenta y cuatro doscientos diez+ 
  

cuatro (No 170184210-4 ) ; firmado ) Ligia R. Muñoz , cédu- 
  

la de Identidad número ciento setenta ciento ochenta y seis 
  

setecientos veinte - cero ( No 170186720 - 0 ) ; firma- , 

  

do ) L. Ral Muñoz V. - Cédula de Identidad número ciento 
  

setenta ciento cincuenta y tres cuatrocientos ochenta- ce- 
  

ro ( No 170153480 - 0) ; firmado ) E. Fabián Muñoz . - Cé- 
  

dila de Identidad número ciento setenta setecientos treinta 
  

y siete cnatrocientos treinta y siete - cinco (No 1707374374 
  

5 ); firmado ) Willington B. Mnñoz C. - céánla de Identidad 
  

número ciento setenta seiscientos veinte y dos seiscientos 
  

Na y ocho - ocho ( No 170622618 - 8 ) ; firmado) Wilma 

  

- Cédnla de Identidad número ciento setenta ochocieh- 

to enta y nueve seiscientos noventa y no - siete (No 1/0 
  

86969 0 firmado) María E.Muñoz,Cédula de Identidad número 
  

ciento Mónta novecientos veinte y cuatro doscientos noven+ 
  

ta y cinco - cero (No 170924295 - 0) . - El Notario, fir+ 
  

mado ) doctor Ulpiano Gaybor Mora. - DO c U - 
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uñoz Velásquez Tía. 
AV. 29 DE MAYO Y VIA ESMERALDAS 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 'SOUIOS 

"DE LA COMPAÑIA " DISTRIBUIDORA MUÑOZ VELASQUEZ CIA. LTDA,” 

REALIZADA EL 1 DE JULIO DE 1989 

bro 

t 

En la oiudad de Santo Domingo de lo» Colorados, el día nábado prime- 

ro de JÚlio de 1989, a las nmeis de la tarde (18 horas), se reunen em 

el looa1 de la empresa 'ubicada en la Ave Esneraldes y veinte. y nueve 0 

de Mayo; los sóñores soslos de la compañía " Distribuidora Muñoz Ve- 

lásquez Cia. Ltda."s 1) Luis Raúl Muñoz Velfzquez, propietario de tres 

il oshosientos velnmte y cinoo partiscipaoiores de un ríl sucres cada 

unas 2) David Remé Muñoz Velásquez, propietario de trecientas veinte 

y oiméo participaciones de un mil sueres oada una; y, 3)Ligia Posa Mu- 

Moz Velásquez, propietaria de oinouenta participaciones de un mil su- 

cren dada uma, por lo que se halla presenta el cien por otonto del ca- 

pítal social de la compañía integramente suscrito y parado, qúberes 

común acuerdo resuelven constítulrse en Junta General Extraordinsria — 

Universal de Sootos;, emparándose en el artículo doscientos cohoxta de 0 

la Ley de Conpañías, para tratar momo único punto del orden dol día el 

siguientes " CESION DE PARTICIPACIONES ". Verificada una vez más la % 

lista de sosios por sooretaría y aprobado el orden del dfn, se dá ini- 

cio a la sesión bajo la presidencia de la soñorita Ligia Ecaa Muñoz We 

lásquez, titular de la conpañfa, y, notua en on lidad de secretario — 

el neñor Luis Raúl Muñoz Velézavoz, gerenta titular de la oompañía, ds 

- abia). a "Lo: que/ dispone los estatutos sociales de -La empresas. 

keto seguido la presidencia pone. a consideración el único punto 

del orden del día relacionado sobre " Cesiom de Participaciones ", e- 

indioa que varios socios de la conpañía desean ceder sus particippcio- 

ses paroial o totalménte: de la siguiente maneras 

Le 

a



  

: so po -4- a Es moy a A TL 

RAN Cn AY A AO A 
y CE AE NIN Mn lu 9 e e Goa o Las 

2AQIAS N21 AY Y OYAM 20 YS VA 

200d4H0 109 201 GA OOMOA OTE A 

OBDENTES ajo error ro reja rs CEDIOMARIOS 0 0 0 00 Nro. PARÍI 

e CTIPACIONES 
E CR od A a 

David Ra Kuñoz Velásquez ,.. ¿a 

y. 

Edwin Fo Muños Rorfalemn;  = 325 

Ligia Re Yuñoz Velásquez a Edwin Fe Muñoz “Corrales = 50 

| . Luto Ro Muñoz. Volénquez UN a Edwin F. Muñoz Cofralem a 1.025 

| o poro, Wilimgton By Muñoz Corrales = 350 

| o e - a Wilma Muñoz Paucarima; - . mm. 350 

| O o o a Maria Es Jiioz Paucarima = 350 
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| 4 eont.imusción, lps socios de la conpañía luogo de varias intervenciones 

, roduelven por unaniridad conccdsr la rospsotiva autoriznoión para laventa 

o tremsferentia de los partiaipaciones que los nooios ¡csdentes desean ce- 

- der a sus respectivos essiomarios de neolonalidad ecuatorizna enel número 

. de las partioipacioxres auterlormerto memelonzdas y y autorizando se realize 

7 ¡la eserttura .-públisa eorrewpondiente,.de somformidad a lo.que dispone el 

, ¡artículo piento.quinoa de la Loy de Compañías vigentes, , 

Sin temer otro asurto que -tratar, la presidencia, concede un re— 

    

   

Na socios de la ompresa, Yy Pa 

copo para redactar el acta respestiva, Poiustzlads la sosión se dá leotu- 

Yca Intesramonte el acta la. misma que-es aprobada por unanimidad por todos 

ra ocorstarnecla firman en. unádad de acto pa- 

gunplir oom lo que dispone:el artículo donoientos ochenta, de la Ley de 

  

TE R. ioz Y E 
SOCIA-PRES IDENTA —     

  

  
( 

le R, 
[gut 

L Muñoz 

SOCTO-GERENTE-SECRHPARIO. 
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Se otorgó ante mí y en fé de ello confiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA, en la misma fecha y lugar de 
  

. * 

su celebracion.- 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

Sy 2 JEAN AÑcninchay Em 
  

y, 

ALOJA Ao ercantil 

ON on fecha Vr de-nilL 

AS 
se margino en Ja mátriz de Constitución de Compañia" DISTRIBUP 

  

  -— y 

DORA MUÑOZ VELASQUEZ CIA. LTDA.",1+e Presente cemion de partici- 
  

  

    
       



> QUE OTORGA | A Ecuador , a tres de julio 

6 o] de mil novecientos noventh; 

10 

12 

13 CAS FAVOR: po Corrales, soltero, por su 

14 bo 3 | propios derechos ; y , po 

15 DE'LA.SRTA. ROSA. INES. MUÑOZ PAUCA otra várte, los señores: 

Lo: BR 2 . _Rósa Inés Muñoz Paucarim 

17 RIMA Y OTRA; odo] | "soltera -,por -sus propios 

18 o A Ml , derechos; y + el señor Lu 

Xt sí 700; 004004 pl TÍ ' | Raúl Muñoz ¡Velásquez, cas 
| 

22 

23 

25 

26 o l mismo nombre, de la Provincia de Pichincha, de 
o 

27 tránsito por este lugar, mayores de edad , habiles para con 

28 

  

  

  

4 | a   

L_-CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de. Quito,Ca- 
  

- 

6 oo CS pital de la República del 
  

  

  

I 
1 

1 

oL_—EL SEÑOR” EDWIN FABIAN MUÑOZ CO- ante mí el Notario doctor 
  

1 po % He Ulpiano Gaybor Mora, comph- 
  

11 RRALES - r l : ” | recen:- Por una parte, el 
  

señor Edwin Fabián Muñoz 
  

  

Y
 

  

  

  

  

  

  

NC A i q Al do, la nombre y en represe 
  

tación de Su hija menor de m
d
 

  

AA 
edad llamada Lucía Muñoz 

    Paucarima, cuya patria po E 

  

24 | a ; los > tetas son ciudadanos ecuatoria 
  

t 

nos, residente en la ciudad de Santo Domingo de los Colorad OS , 
  

  

  

y 

    . o | - : 
tratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y dicen:-   
  

 



  
, _Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 

> me entregan , Cuyo tenor es el siguiente:" SEÑOR NOTARIO". 
  

. : - - » e 

En su Registro de escrituras publicas a su cargo , Sirvase 
  

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 
  

  

  

4 

s siguientes cláusulas : - PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

6 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 

> de Cesión de Participaciones de la Compañía denominada " DIS- . 
  

8 TRIBUIDORA MUÑOZ VELASQUEZ CIA.LTDA." , por una parte, el 
  

9 |-—señor. Edwin Fabián Muñoz Corrales , soltero, en su calidad 
  

  

10 . de Cedente, por sus propios derechos; y , por otra parte, 
  

11 la señorita Rosa Inés Muñoz Paucarima , soltera, por sus prjo- 
  

il pios derechos, y +, el señor Luis Raúl Muñoz Velásquez, casa- 
  

13L do, en representación de su hija menor de edad Lucía Muñoz 

  

  

  

14 Paucarima , ecuatoriana , por tener la Patria Potestad, en > 

15 su calidad de Cesionarios. - Los comparecientes son de na- . 

16L__cionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces 

17 para contratar , adquirir y contraer obligaciones , domici- 
  

18 liados en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados , de 
  

  

la Provincia de Pichincha , quienes expresan su voluntad de 
  

  

  

19 - 

zo L—elevar a escritura pública el presente contrato de Cesión 

21 Participaciones, para cumplir con lo que establece ed Artí- 

22 culo ciento quince de la Ley de Compañias.- S E GU N.D A.- 
  

t 

aL ANTECEDENTES: - a') Mediante escritura pública 
  

  

  

  

24 ' realizada el veinte y 'siete de mayo de mil novecientos ocheh- 

sl ta y seis, ante el Notario Primero del Cantón Santo Domingo 

26 de los Colorados, Doctor Luis ¡Manrique Suárez Bustamante, 

27 se constituyó la compañia " DISTRIBUIDORA MUÑOZ VELASQUEZ 
      28 CIA.LTDA"_.', con un capital social de setecientos mil su- 
 



-2- 

cres,con un plazo de duración de cincuenta años,con domicilio 
  

principal en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados,estja 
  

  

te de septiembre de mil novecientos ochenta y seis.-b) Medi 
  

te escritura pública otorgada el quince de febrero de mil no- 
  

vecientos ochenta y nueve, ante el Notario Quinto del Cantón 
  

T Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora, la compañía aumentó su ca 

. e . . .” . « . e . . 

escritura pública de constitucion se inscribio el veinte y sje 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

  

21H 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

“pañía"DISTRIBUIDORA MUÑOZ VELASQUEZ CIA. LTDA. ", de fecha tre 

: : o >, | | ha ? 
AN'e marzo de mil novébientos noventa se autoriza la cesión de 

AN ticipaciones, cumpliéndose los requisitos legales respecti 

(Ss 4'200.000,00) ¡dividido en cuatro mil doscientas participk 
  

ciones de un mil sucres cada una, capital que se encuentra Íh 
  

tegramente suscrito y! pagado,c) Mediante escri tura pública c 

V
W
 

  

lebrada el diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y 
  

nueve, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Ulpia) 

2
d
 

  

Gaybor Mora, se realizó la primera Cesión de Participaciones| 
  

| TERCERA, - CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes e 
A A A A e A A A A A A e A a a 

    
en Junta:General Extraordinaria Universal de socios de la cop 

  

  

  

| po 

de acuerdo al detalle del Acta de la Junta General Extrá 
  

   
  

  

  

! 

| . . 214. 
á a esta escritura publica como documento habilitan 

te.- CUNA DECLARACIONES: - Tanto el señor Gerente como lop 
2 | 

señores deMhkrios; manifiestan estar conformes con la prese 
" Nx   

: . dl . . s > . . 

te escritura publica de cesion de participaciones, de acuerdp 
    al detalle ,forma y número de participaciones que se transfig   ren y que constan expresamente determinados en el Acta de JR 

| 
| 

puestos y de conformidad a la Resolución tomada por unanimidhd 

 



  

ta General Extraordinaria Universal de socios efectuada el 
  

tres de marzo de mil novecientos noventa ; los otorgantes de 
  

' la presente escritura pública manifiestan que la compraventa 
  

de la cesión de participaciones lo realizan a la par o sea un 
  

  

  

  

  

  

4 

slomilosucres cada participación . y . que el señor Cedente decla- 

6 'ra que recibe de sus respectivos compradores el valor corres- 

»,| pondiente _, en dinero efectivo , de curso legal al contado y 

aL 2 su entera satisfacción;y a la vez los señores cesionarios de 

9 claran que aceptan esta transferencia de cesión de participa- 

o <iones por convenir a sus intereses.-La cuantía de la presente 
    

11 escritura pública es de setecientos mil sucres ( S 700.000,00).- 
  

12 Usted señor Notario, dignese agregar las demás cláusulas de eb- 
  

13l tilo para la plena validez de esta escritura.- firmado) doctok 
  

14l Inis A, Ortíz C,- Matrícula número ciento doce (No 112 ).-"Hab-. ? 

¡s| ta aquí la minuta Íntegramente:transcrita que los comparecien y 

  

y ¡6[ tes la ratifican en todas y cada una:de sus partes.-Para el o 
  

13 torgamiento de la presente escritura, se observaron todos los 
  

igl preceptos legales del caso, y leída que les fue a los otorgan 
  

  

19 tes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad 
o 
    

20 | de_acto . - De todo lo'que doy fé ; así como de que los'mismos 
  

, [me han presentado sus respectivas cédulas de ciudadañía e I- 
  

27 | dentidad correspondientes. - firmado) 
po, . “ 

nto ' setenta setecientos treintisiete 

  
. E.Fabián Muñoz.- Cédu- 

23 
la de Identidad número cie 
  ”. 

24 |Sinco ; firmado) Rosa 1. Muñoz P.- Cédula de Identidad número 
    ” 

25s [ciento setenta y uno ciento ochenta y dos cero cuarentisiete-de- 
  

26 |X0, firmado).L.Raúl Muñoz,Cédula de: Identidad número ciento sel 
    

27 tenta ciento cincuenta y tres cuatrocientos ochenta= cero.- El 
      28 Notario, firmado) doctor U.Gaybor M,-DOCUMENTO HABILITANTE.- 

IAN rta a
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AV. 29 DE MAYO Y VIA ESMERALDAS 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

- 

A A A 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " DISTRITUIDORA MUÑOZ VELAS 

QUEZ CIA. LTDA,", REALIZADA EL 3 DE MARZO DE 1990. 
  

a 
. 

" 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, el día Sábrdo 
| 

IS 

(18 horas), so rouren en e local de la compañía ubiondo en la 

Av. Esmeraldas y Veinte y. huevo deMayó, los señores socios Ne 

la Empresa "DISTRIBUIDORA MUÑOZ VELASQUEZ CIA. LTDA.", 1) Luis 

Raúl Muñoz Veláwquez, propietario de 1.750 srticiprcionos de 

un mil suores oada uxaz 2) Bdwin Fabián Muñoz Corrales, prowiota- 

rio de 1.400 partioipaciores de un mil sucres cada uma; 3) Wiling 

ton Byzon- Muñoz - Corrales propietario de 350 | particinsciones de 

va mil sucres cada Uaj 4) Wilma del Carmen Muñoz Paucurimo,»ro- 

piotaria de 350 participaciones de um mil sucres cada una; y, 5) 

- María Elizabeth Muñoz Palcarina, propisteris de 350 perticirecio- 

mes de un mil sucres cada URA) por lo que e halla presente el 

cien por ciento del capital social de la compañía Iatogromente 

  

   
    

    

   
     

   

suscrito y pagedo, quienes de común acuerdo rozuelven en consti-— 

tuirse en Juuta Goneral Bxtraordinaria Universal ie Socios, ampa— 

rándose en el Artículo '280 do la Ley te Compañías, pora trotar 

ono único punto sol ordon del día el siguientes "CESION DE PAR- 

IKIPACIONES";5 verificadá una vez més la linta de socios POT im 

taria y aprobado el orden del dle, se dá inicio a leo e: sión 

prosidencia del señor Edwin Fabián myiñoz Corrules, y pe 

idrd de Secretario ol señor Luia Roúl Muñoz Velésouez, 

| la presidencia poko a consideración el único “unto 

del ordon Ía “sobre la "Cesión de Portioipociones" y manifier- 

ta que sersoralmente desea ceúer porte ¿e sus participaciores 

por lo cue solicita la autorización respective dera vOLCr ve Cer 

y cumplir de fr:ta murera lo gue dissone el Artículo ciento ruin. 

c: de la Ley de Compañlas, comara vento de “ertioimocione: nue la 

realizo: rá co la siguiente maneras 

| 
Gi



  

CSDENDE  CESIONARIOS Fro. e PAR- 
ECUATORIANOS MICTPACTONES. 
  

Edwin Fabián Muñoz Corrales 2 ROsa Inés Muñoz 

PaucotiMn+...ooonoooona 350 

lo
 Lucia Muñoz Pauca- 

, rima, (nenor de edod) 

reprerenteado por on 

vredre Luia Raúl Vu- 

ñ 

e 

oz Velánquez., por 

jercer la Potria 
Potoatlad.r.rannnnnnos 390 

A cortinuación,los "noolos de la Compañía aprurbrro vor unanimiór” 

la Cesión de Participaciones anteriormente detalloda, nutorizano 

so realizo la renpoctiva encriíturo 

pone «1 Artículo ciento quince de 

zor_lo que los socios de la Conmsañ 

siguiontost 

y Ye comformíénd, a lo que dis- 

la Loy de Compañías visente, 

fa en ajelante comstituyen los 

Nro. ¿e Perticnao      
l.- Luis Raúl Muñoz Velasquez: 1.7590 ' 

2.- Edvin Fabián Muñoz Correl:5s 700 : . 

3.- Wilinmgton Byron Muñoz Corrales: 350 o 

d.- Wilma del Carmen Muñoz Paucarimas 350 

5. Varía Elizabeth Muñoz Paucarimas | 350 

6.- Rosa Inés Muñoz Paucarimas 350 

T.- Luois Muñoz Pavorrimas. 350 
s 

Todos los socios den de xacionalidad Ecuatoriana y Cada uno do le 

1lns portécipaciones tienen un valo 

Sir tener otro asunto que tratar, 

so para redactar ol acta correspon 

so dé loctura integramente al acto 

unaniviied por todos los socios de 

firman en unidad de acto, a fin de 

r do un mil sucres. 

la presidencia concede un rece 

"iente, reinstalade la sesión 

la misma que es aprobada vor 

la Enmprona y pora constarcin 

cumplir con lo'“que etermino el 

Artículo Doscientos ochemta de la Loy ¿e Compañlon. Se levanta le 

s:316n y las ocho de la noohe.- 
s 

  

  

  Fivin POE Miñoz Corrales 

SOCIO PRESIDENTE, 

  

  

| SOCIO. 

   



-4- 

Muñoz Velásquez Lía. Líaa. 
AV. 29 DE MAYO Y VIA ESMERALDAS 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

  

. «QUE. 

VIENEN FIRMAS DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAJ, .EXTRAOKDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS, RUALIZADA EL 3 DEMARZQ DE 1990/. 

   
Ni C. iuños Paucsrima. María Blizabcth Muñoz Poucarino., 

SOCIA, . SOCTA, 

  

  

     

           

SOCIO" SECRETA 

El 
V Reúl Muñoz, Ho Vado 

Se otorgó ante mí, y en fé de ello confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, en la mismaéfécha y lugar de su sua 

 



¿0Ne” Von fecha ocho de Agosto de mil novecientos noventa , se max» 

gino en la escritura matriz de conytitucio de compañia *"DISTRIBUI" 

DORA ¿dUNOZ VELAS :UEZ Clás LÍIDA. " celebrada ante mi con fecha veln 

te y siete de mayo de mil novecientos ochenta y sels , la cesio de 

purticipaciones ¿ue antecede, Junto Domingo de los Colorados y, a - 

ocho de Agoato de mí1 novecientos noventa y Doy 0. 

 


